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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, con mensaje de datos allegado por Medicina Legal. Ssírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 2 de junio de 2022 

 

La secretaria,  

   NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

 

Auto Interlocutorio No.  1086 

Radicado: 760013110010-2021-00152-00 

Filiación Extramatrimonial  

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

OBJETO: 

 

Dentro del presente proceso de Filiación Extramatrimonial, presentada por la señora 

Leydi Julieth Hernández Marín en representación de su menor hijo Alejandro 

Hernández Marín contra herederos indeterminados del señor Mario Alejandro 

Hortua Romero, y determinados, menor Isaac Hortua Oliveros representado por su 

progenitora Heydi Tatiana Oliveros Roldan, se allegó escrito del Instituto Nacional 

de Medicina Legal- IML, quien manifiesta el valor de la prueba de ADN, así: 
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Conforme lo anterior, se procederá en conocimiento de la parte demandante.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  PONER en conocimiento lo manifestado por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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